
 

  
Aspectos jurídico-prácticos del 
nuevo reglamento de Catastro 

 
 
 

DESCRIPCIÓN DEL CURSO: 
 

El curso ofrecerá conocimientos sobre el contenido real de cada artículo del 
reglamento del Catastro nacional. Además de los medios para plantear recursos en la 
sede administrativa en sus diferentes modalidades ocursos, gestiones administrativas y 
apelaciones ante el Tribunal registral administrativo, revisando casos prácticos para 
comprender su mecánica. 
  

OBJETIVO GENERAL: 

Ofrecer herramientas para comprender e interpretar el contenido del Reglamento 
del Catastro Nacional y los medios de impugnación de las resoluciones del Catastro 
Nacional. 
  

OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

 Analizar los deberes funcionales del topógrafo establecidos en la Ley del Catastro 
Nacional y su reglamento. 

 
 Informar y discutir las bases del Catastro Nacional como registro y las novedades 

que introduce el nuevo reglamento a la Ley de Catastro Nacional. 
 



 

 Conocer y practicar los medios de impugnación establecidos en el Reglamento del 
Catastro nacional y el trámite en el Tribunal administrativo registral. 

  
 

PROGRAMA 

 
TemaI  
 

 Aspectos introductorios a los deberes funcionales del ingeniero topógrafo  
costarricense. 

 La asesoría del ingeniero topógrafo. 
 
Tema II  

 Introducción a los aspectos registrales del Catastro Nacional. 
 Función contralora del Catastro Nacional 
 Principios Registrales 

 
Tema III 

 Principio de Concordancia  
 Conciliaciones jurídicas 
 Saneamiento de asientos 
 Cancelación de asientos. 

 
Tema IV 

 Medios de impugnación de las resoluciones del Catastro nacional 
 Estudio de circulares, guía del Catastro nacional 



 

 Presentación de ocursos y gestiones administrativas 
 Medidas cautelares 
 Impugnación y  trámites en el Tribunal registral administrativo. 

 

 
METODOLOGIA 

 
            En el curso se desarrollará bajo la técnica de exposiciones en diapositivas con el 
objetivo de incentivar a la discusión de los y las participantes.  
 
En todos los temas  los y las participantes pueden aportar su experiencia y llevar 
ejemplos de planos o redactar casos simples donde puedan plasmar sus dudas para 
contribuir a la discusión de la temática planteada. 
 
 

Recursos didácticos 

 
            Se utilizarán los instrumentos tecnológicos con que cuente el Colegio de 
Ingenieros Topógrafos, así como la revisión detallada del Ley de Catastro y su 
reglamento. 
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EVALUACION: EN LA ULTIMA LECCION  SE APLICARA UNA EVALUACION CON  EL FIN DE 
MEDIR EL APRENDIZAJE DE LOS PARTICIPANTES Y CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE 
EDUCACION CONTINUA. 


